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ADENDA DE MODIFICACIÓN AL CONTRATO Nº 92 DEL EXPEDIENTE P.A. 49/2025 HUP, PARA 
EL SERVICIO DE RECEPCIÓN, IMPRESIÓN, MANIPULADO, ENSOBRADO Y DEPÓSITO EN 
CORREOS DE LAS NOTIFICACIONES A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA Y CENTROS DEPENDIENTES, para recoger el APLAZAMIENTO DEL INCIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

R E U N I D O S

De una parte D. José Julián DÍAZ MELGUIZO, en calidad de Director Gerente del Hospital 
Universitario de la Princesa, actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 
Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 
222, de 17 de septiembre de 2021).

De otra parte D. Iñigo BUSTAMANTE MARTÍN, con D.N.I. número 30667406B, actuando en 
nombre y representación de la empresa ARTEOS DIGITAL SL, C.I.F. B64510373, en virtud de las 
facultades que le confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el 
Notario Francisco Miras Ortiz, el día 25 de abril de 2025, bajo el número 2831 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir 
la presenta adenda al contrato referenciado.

EXPONEN

1º.- Que con fecha 21 de noviembre de 2025, se formalizó el contrato Nº 92 DEL EXPEDIENTE P.A. 
49/2025 HUP, PARA EL SERVICIO DE RECEPCIÓN, IMPRESIÓN, MANIPULADO, ENSOBRADO Y 
DEPÓSITO EN CORREOS DE LAS NOTIFICACIONES A PACIENTES DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y CENTROS DEPENDIENTES, entre el Hospital Universitario de 
La Princesa y la empresa ARTEOS DIGITAL SL, C.I.F. B64510373.

2º.- Que la cláusula Tercera de dicho contrato recoge “El plazo de ejecución del presente contrato es 
de 6 meses, a contar desde el día 1 de diciembre de 2025.

3º.- Que debido a la necesidad de crear la estructura segura para la transferencia de datos entre el 
Hospital Universitario de la Princesa y la empresa adjudicataria de este contrato, se aplaza el inicio 
del contrato hasta el 16 de diciembre de 2025.

POR LA ADMINISTRACIÓN
EL DIRECTOR GERENTE EL CONTRATISTA

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO Fdo.: Iñigo BUSTAMANTE MARTÍN

30667406B, 
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